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SENSIBILIZACION Y CAPACITACION 
 
A través de talleres y capacitaciones se proyecta llevar el programa de Educación 
en Transito y Seguridad Vial a 180 Instituciones educativas en las tres localidades 
del Distrito de Cartagena de Indias para sensibilizar a los alumnos sobre temas 
relacionados con: 
 
Ø Derecho de igualdad del discapacitado 
Ø Protección al discapacitado 
Ø  La protección al anciano 
Ø Reseña histórica de la discapacidad 
Ø Componentes normativos sobre legislación relacionada con los 

discapacitados 
 
 

SENSIBILIZACION A CONDUCTORES 
 
Como actor relevante en la vía, el conductor es el más obligado a conocer toda la 
información relacionada con el tema de la discapacidad por lo cual se adelantará 
un programa especial de capacitación durante el año 2010. 
 
Como estrategia para lograr su  participación en el programa, se hará uso de las 
herramientas legales incorporadas en  la Ley 769 de 2002  bien sea con 
comparendo pedagógico para conductores de vehículos particulares y 
motociclistas en concordancia con el Artículo 123 y/o con  notificaciones a las 
diferentes empresas de transporte público en tratándose de conductores de 
vehículos de servicio público colectivo, individual, de carga y especial. 
 
 
SENSIBILIZACION A PEATONES 
 
Este proceso se adelantará en las intersecciones semafóricas con agentes del 
DATT, Patrulleros Escolares y Guardas Ambientales. 
 
  
GRUPOS POBLACIONALES INCORPORADOS AL PROCESO DE 
SENSIBILIZACION 
 

1. Con estos grupos se trabajará de Enero a Diciembre de 2010  
2. Para las actividades en Instituciones educativas se tendrá en cuenta la 

iniciación y finalización del año lectivo calendarios A y B 
 
 
 



 

 
 
 
 

3. Con los conductores de vehículos  particulares se incrementarán las 
actividades en las temporadas vacacionales 

4. Los motociclistas serán objeto de control permanente  
 

 
DESCRIPCION OBSERVACIONES 

PEATONES Campañas en Intersecciones 
semafóricas, Instituciones 

Educativas y Centros Comerciales 
CICLISTAS Campañas institucionales en via 

publica y Centros comerciales 
ESTUDIANTES Talleres pedagógicos en Inst. 

Educativas de las tres localidades  
CONDUCTORES 

VEHICULOS 
PARTICULARES 

Talleres pedagógicos y campañas 
institucionales en las tres 

localidades 
CONDUCTORES DE  

BUS - BUSETA 
Campañas institucionales en 
Empresas y Via Pública con 
operativos pedagógicos y 

sancionatorios 
MOTOCILISTA Operativos de control Operativos 

pedagógicos y sancionatorios 
EMPRESAS 
PRIVADAS 

Talleres pedagógicos 

EMP DE SERV 
ESPECIAL 

Campañas institucionales 

FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS 

Capacitaciónes especiales   

 
 

SEÑALIZACION 
 
En las tres localidades del Distrito se proyecta la instalación y demarcación de 
señales así: 
 
VERTICAL Y MARCAS EN EL PISO 
 
Comprende la demarcación e instalación de señales de tránsito, convencionales, 
metálicas, reflectivas. 
Se proyecta la instalación del símbolo Internacional de Accesibilidad en los 
siguientes sitios: 
 
 



 

 
 
 
 

LOCALIZACIÓN  DEMARCACIONES 
SEÑALES 

VERTICALES 
Área de acceso en Centros Comerciales  Tres 

localidades 14 
 

6 
Área de Acceso a entidades bancarias Tres 

Localidades 25 
 

8 
Empresas de servicios públicos Tres Localidades 8 2 

Centro Histórico 2 13 
Bocagrande  Av San Martin 6 2 

Barrio de Manga Av Jiménez 4 2 
Centros Hospitalarios 6 6 
Instituciones Públicas 14  

TOTAL DEMARCACIONES 79 39 
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El Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte deberá destinar  los 
siguientes recursos para la ejecución integral del programa de Atención a 
discapacitados en lo que respecta a control y seguridad en la movilidad. 
 
 

DESCRIPCION UNIDAD VR UN TOTAL 
RECURSO HUMANO 

Facilitador del programa en Inst. Educativas y Empresas 3X12 1.800.000.oo 21.600.000.oo 
Técnico de Educación Vial de planta 1x12 1.100.000.oo 13.200.000.oo 

Agentes de transito y transporte 3x12 1.100.000.oo 39.600.000.oo 
Otros “ medios de transporte y equipos” 1x12 1.000.000.oo 12.000.000.oo 
Publicidad y elementos de seguridad vial Global  15.000.000.oo 

Demarcación de símbolo internacional de Accesibilidad “dos 
mantenimientos durante el año 2010” 79x3 

 
18.000.oo 

 
4.266.000.oo 

Señales verticales  39 180.000.oo 7.020.000.oo 
   112.686.000.oo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

INFORME ATENCIÒN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 

AÑO 2010 
 
El Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte DATT en el marco de los 
programas de Educación Vial ha desarrollado actividades tendientes a garantizar 
la movilidad segura de todos los actores de la vía dando especial prelación a la 
población en discapacidad (conductores y peatones) para que en igualdad de 
condiciones disfruten del espacio socializador por excelencia como lo es la vía. 
 
En desarrollo de ese proceso se han realizado las siguientes actividades: 
 
1. PEATONES: Campañas en Intersecciones semafóricas, Instituciones 
Educativas y  Centros Comerciales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
2. CICLISTAS Campañas institucionales en via pública y Centros comerciales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3. CONDUCTORES VEHICULOS PARTICULARES: Talleres pedagógicos y 
campañas institucionales en las tres localidades. 

 
 
 
 



 

 
 
 

5. CONDUCTORES DE BUS – BUSETA: Campañas institucionales en 
Empresas y Via Pública con operativos pedagógicos y sancionatorios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. MOTOCILISTA: Operativos de control Operativos pedagógicos y sancionatorios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6. EMPRESAS PRIVADAS: Talleres pedagógicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 
 
 
7. ESTUDIANTES: Talleres pedagógicos en Inst. Educativas de las tres 
localidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
8. ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR: Talleres pedagógicos  en los Centros de 
Vida. 
 
 

  
 
 
 
 


